
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 

 

Sustitúyase el artículo 66. Reactivación económica, del Proyecto de Ley No. 200 de 2020 Senado – 311 de 

2020 Cámara “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías”, 

el cual quedará así: 

Artículo 66. Pactos Territoriales. Los proyectos de inversión que se presenten para ser 

financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías podrán desarrollarse 

mediante Pactos Territoriales. En estos, se pueden incorporar mecanismos de participación 

público-privada, de acuerdo con las normas contractuales vigentes. 

 

Parágrafo. Se podrán destinar recursos del Sistema General de Regalías en la compra de predios 

cuando se requiera el aporte del mismo como cofinanciación de la entidad territorial para un 

proyecto desarrollado mediante la figura de que trata el presente artículo, siempre que se 

encuentre determinado como un componente de su ejecución. 
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